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FORMULARIO No. 3 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

 

 

PROGRAMA DE APOYO A LAS ACTIVIDADES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN 

SUPERIOR 2026 RONDA I 

 

1.  DATOS GENERALES DE LA PROPUESTA  

 1.1 Título de la propuesta: Debe ser igual al colocado en el FORMULARIO 3. ANEXO 1 DESCRIPCIÓN 

TÉCNICA DE LA PROPUESTA  

  

1.2 Área Temática: 

A. Logística y Transporte B. Ciencias Básica y Matemática 

C. Ciencias Agrarias D. Sociología, Economía y Ciencias Políticas 

E. Ciencias de la Salud  F. Educación 

G. Medio Ambiente y Cambio Climático H. Historia, Antropología y Arqueología 

I. Hidrología y Recurso Hídricos J. Ingeniería y Ciencias Tecnológicas 

K. Energía L. Industria 4.0 

M. Ciencias de los Alimentos  

 
 

1.3 Línea de investigación: 

 

1.4 Categoría de Evaluación:  

* Categoría A:  

 Estudiante que esté cursando entre los dos (2) últimos años de la licenciatura, en el territorio 

nacional, en una de las universidades acreditadas por el CONEAUPA y que esté vinculado a un(a) 

investigador(a) asesor(a) con grado de doctorado.  

* Categoría B:  

Estudiante que esté cursando maestría en el territorio nacional, en una de las universidades 

acreditadas por el CONEAUPA y que esté vinculado a un(a) investigador(a) asesor(a) con grado de 

doctorado.  

* Categoría C:  

Estudiante que esté cursando un doctorado en el territorio nacional, en una de las universidades 

acreditadas por el CONEAUPA y que esté vinculado a un(a) investigador(a) asesor(a) con grado de 

doctorado.  

* Categoría D:  

Estudiante que esté cursando estudios de doctorado en el extranjero e investigación en el territorio 

nacional, vinculado a una institución en el territorio nacional y a un(a) investigador(a) asesor(a) con 

grado de doctorado. 

 

1.5 Modalidad (No aplica): 

 

1.6 Tres palabras o conceptos clave relacionadas con el área o tema de la propuesta que se 

presenta. Estas palabras o conceptos clave se utilizarán para identificar a los evaluadores más 

indicados para revisar la propuesta. (Máximo 3 palabras o conceptos) 

Palabra o concepto clave 1:  

Palabra o concepto clave 2:  

Palabra o concepto clave 3: 
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1.7 Tiempo estimado para el desarrollo de la propuesta:  El valor en meses no puede superar el plazo 

máximo permitido por la convocatoria.  

 

1.8 Etapas de la propuesta: La cantidad de etapas está establecido por la convocatoria. 

 

1.9 Área de influencia ¿La propuesta que se presenta impacta de manera regional en las provincias 

o comarcas exceptuando la provincia de Panamá? 

 

SI (    )               No (   )           

 

1.9.1 Área geográfica de impacto de la propuesta  

Provincia/ Comarca  Distrito  Corregimiento  Lugar (Barriada, 

comunidad, poblado, 

etc.) 

        

        

    

    

 

 

 

 2. DATOS GENERALES DE LOS PROPONENTES (ASEGURARSE QUE LOS DATOS SEAN ACTUALIZADOS Y 

VALIDABLES)  

2.1 Organización Ejecutora: (NO APLICA) 

Obligatorio para propuestas en convocatorias de investigación, innovación, emprendimiento, 

desarrollo tecnológico y programas educativos. En la convocatoria se establecerán los casos en 

los que excepcionalmente, no aplique completar este apartado. 

2.1.1 RUC y DV: 

2.1.2 Nombre Legal de la entidad (tal cual aparece en el registro público o en la Ley que la crea): 

 

2.1.3 Nombre del representante legal:  

 

2.1.4 Correo electrónico de representante legal: 

 

2.1.5 Dirección domiciliaria de la entidad:  

 

2.1.6 Persona de contacto en la entidad:  

 

2.1.7 Correo electrónico de persona de contacto: 

 

2.1.8 Teléfono (fijo y móvil): 

 

2.2 Organización Administradora de fondos de la propuesta (Organización jurídica que 

administrará los fondos otorgados a la propuesta y que firmará el contrato).  

En la convocatoria se establecerá los casos en los que sea obligatorio, opcional o no aplique esta 

figura. En aquellas propuestas en las que aplique, se deberá definir desde la presentación de esta. 

2.2.1 RUC y DV: 

 

2.2.2 Nombre Legal de la entidad (tal cual aparece en el registro público o en la Ley que la crea): 
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2.2.3 Nombre del representante legal:  

 

2.2.4 Correo electrónico de representante legal: 

 

2.2.5 Dirección domiciliaria de la entidad:  

 

2.2.6 Persona de contacto en la entidad:  

 

2.2.7 Correo electrónico de persona de contacto: 

 

2.2.8 Teléfono (fijo y móvil): 

 

2.3 Responsable técnico (estudiante) de la propuesta 

Es la persona natural que será responsable de la propuesta desde el punto de vista técnico como 

líder o responsable técnico del proyecto. 

2.3.1 Nombre completo del responsable técnico: 

 

2.3.2 Cédula o documento de identificación nacional del responsable técnico: 

 

2.3.3 Nacionalidad del responsable técnico: SOLO PANAMEÑOS 

 

2.3.4 Teléfono del responsable técnico: 

 

2.3.5 Correo electrónico del responsable técnico: 

 

2.3.6 Enlace de perfil de plataforma CONECTO (opcional) 

 

 

3. LISTA DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA   

NOTA IMPORTANTE: Todos los documentos de la propuesta y anexos deben ser entregados 

consolidados en UN SOLO ARCHIVO O DOCUMENTO EN FORMATO DIGITAL (PDF) NO IMAGEN y en 

el orden indicado en las bases de la Convocatoria Pública. Todos los documentos son de carácter 

obligatorio, la omisión de alguno invalida la presentación de su propuesta.   

   Formulario 3. Presentación de propuesta. Debidamente completado y firmado. 

1. Sección: Definición de la propuesta (sin subsecciones) 

2. Sección: Definición de la investigación (sin subsecciones) 

3. Sección: Grupo de trabajo de la propuesta 

Subsección: Personas que colaboran y experiencias anteriores 

4. Sección: Estado de la técnica y factibilidad 

Subsección: Resumen del estado de la técnica 

5. Sección: Descripción detallada de la propuesta (sin subsecciones) 

6. Sección: Plan de trabajo, cronograma y presupuesto detallado de propuesta (sin 

subsecciones) 

7. Sección: Control del programa de trabajo de la propuesta (sin subsecciones) 

8. Sección: Estrategia de comunicación (sin subsecciones) 

9. Sección: Adjuntos de la propuesta (si aplica) 
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4. Consentimiento para el manejo de datos (esto lo autorizan al momento del registro en el 

sistema informático vigente) 

En cumplimiento a la Ley 81 de 2019, Sobre Protección de Datos Personales, la SENACYT se 

asegura de la confidencialidad de los datos personales y su protección, por ello los mismos 

solo serán transferidos con el fin de gestionar las propuestas presentadas en esta 

convocatoria, según lo indicado en la Resolución de Junta Directiva No. 01 de 13 de enero 

de 2022. En este sentido, los datos personales solo serán transferidos a los evaluadores 

quienes son expertos o especialistas en las áreas temáticas pertinentes, independientes a la 

SENACYT, encargados de llevar a cabo la evaluación de su propuesta, así como también 

podrán ser designados para dar el seguimiento o visitas de supervisión de la propuesta, en 

caso de ser beneficiado.  

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 6 de 2002, Que dicta las normas de 

transparencia en la gestión pública, la SENACYT se encuentra obligada por el principio de 

publicidad y rendición de cuentas, a publicar o divulgar a través de los distintos medios de 

comunicación social y/o Internet los recursos otorgados a través de la presente 

Convocatoria.  

El proponente que decida no autorizar el manejo de los datos personales en los términos 

establecidos en la presente sección limitará la gestión de su propuesta. 

Autorizo a la SENACYT para el manejo de los datos personales en los términos previamente 

establecidos en esta sección.  

  

☐ Sí                        ☐ No 

 
 

 

 

ANEXOS  

 

 Versión resumida de la hoja de vida del responsable técnico (estudiante) de la 

propuesta: (Actualizados) Máximo de 2 páginas.  

 Copia legible del documento de identidad vigente del responsable técnico 

(estudiante). 

 Constancia de estudios del responsable técnico (estudiante):  

o Categorías A, B y C: Entregar recibo de matrícula o constancia de la universidad 

que certifique que están cursando la carrera en una de las universidades 

acreditadas por el CONEAUPA.  

o Categoría D:  

▪ Entregar constancia que evidencia que está realizando estudio en el 

extranjero, donde se identifique el año en curso. 

▪ Entregar constancia de la institución nacional que apoya la investigación 

en el territorio nacional. 

 Versión resumida de la hoja de vida del investigador(a) asesor(a) de la tesis: 

(Actualizados) Máximo de 2 páginas.  

 Copia legible del documento de identidad vigente del investigador(a) asesor(a) 

(cédula o pasaporte).  

 

 Carta de Certificación de revisión por el investigador(a) asesor(a): revisión de la 

propuesta por el(la) investigador(a) asesor(a). Utilizar formato adjunto en los 

documentos de la convocatoria. 

 Carta firmada por el representante legal de la organización, donde se desarrollará el 

proyecto, que manifieste su compromiso con el desarrollo del proyecto. Utilizar formato 

adjunto en los documentos de la convocatoria. 

 Documentos del Administrador de Fondos:  

o Para persona jurídica sin fines de lucro que realice actividades académicas o 

dedicada a la investigación científica, tecnológica o de innovación: copia del 

Certificado de Registro Público actualizado. 
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o Para entidades públicas: copia de la Ley mediante la cual ha sido creada. 

 Documento vigente de la identidad personal del representante legal (Administrador de 

Fondos). 

 Declaración de Integridad y de ausencia de impedimentos para participar en la 

convocatoria. Deberá llenar y firmar el Administrador de Fondo. Utilizar formato adjunto 

en los documentos de la convocatoria. 

 Comité de bioética: Evidencia del trámite para cumplir con el requisito del comité de 

bioética o ética animal (como correo enviado al comité de bioética o nota de 

aprobación o exención). 

 

 

 

Nota:   

• Los anexos son documentos obligatorios que deberán ser adjuntados al Formulario 

de Presentación de Propuesta, estos documentos sustentan técnica y 

financieramente la propuesta.  

  

• Se han colocado textos en gris como descripción de la sección indicada y para 

orientar a los proponentes. Borrarlos al colocar el texto de su propuesta. 


